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A                        : LUZ MARINA GONZALES QUISPE  
                                  DIRECTORA DE LA OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

  
ASUNTO           : Informe sobre ejecución fisica financiera convenio con 

Municipalidad Metropolitana de Lima 
 
REFERENCIA   : Proveído D001387-2021-SENAMHI-OPP (13AGO2021) 
 

 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y en atención al documento de referencia, se 
remite el informe de ejecución del convenio específico de cooperación interinstitucional suscito entre el 
SENAMHI y Municipalidad Metropolitana de Lima (MML). 
 

1. ANTECEDENTES 

  

1.1 El Decreto de Urgencia N° 014-2019 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para 
el año fiscal 2020 en su artículo 48°; sobre “Recursos para financiar estudios e 
investigaciones para la prevención de riesgos de desastres” dispone:  

 
“Artículo 48°. Recursos para financiar estudios e investigaciones para la prevención del 
riesgo de desastres  
 
48.1 Autorizase, durante el Año Fiscal 2020, a los Gobiernos Regionales, Gobiernos 

Locales y Universidades Públicas, para realizar transferencias financieras a favor del 
Instituto Geofísico del Perú (IGP), del Servicio Nacional Meteorología e Hidrología 
(SENAMHI), del Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y Ecosistemas de 
Montaña (INAIGEM) y del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico (INGEMMET), 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional por las fuentes de 
financiamiento Recursos Ordinarios, Recursos Determinados en el rubro Canon y 
sobrecanon, regalías, rentas de aduanas y participaciones, y Recursos Directamente 
Recaudados, para financiar la elaboración de estudios y proyectos de investigación 
en campos relacionados a peligros generados por fenómenos de origen natural, 
comportamiento de los glaciares y ecosistemas de montaña, así como para la 
implementación de sistemas de observación y alerta temprana; en relación con sus 
circunscripciones territoriales.  

 

   Los recursos autorizados por el presente artículo se ejecutan en el Programa 
Presupuestal 0068: Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por 
Desastres.  

 
48.2 Las referidas transferencias financieras se aprueban, en el caso de las 

Universidades Públicas, mediante resolución del titular y, para el caso de los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, mediante acuerdo de Consejo 
Regional o Concejo Municipal, respectivamente. La resolución del titular y el acuerdo 
del Consejo Regional se publican en el diario oficial El Peruano, y el acuerdo del 
Concejo Municipal se publica en su página web.  

 
48.3 Las transferencias financieras autorizadas por el presente artículo se aprueban 

previa suscripción de convenio, requiriéndose el informe favorable previo de la oficina 
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de presupuesto, o la que haga sus veces, del pliego que transfiere el recurso. Cada 
pliego presupuestario que efectúa las transferencias financieras es responsable de la 
verificación, seguimiento, lo que incluye el monitoreo financiero de los recursos 
transferidos, y del cumplimiento de las acciones contenidas en el convenio, para lo 
cual realiza el monitoreo correspondiente.  

 
48.4 La autorización otorgada en el presente artículo se financia con cargo al presupuesto 

institucional de las Universidades Públicas, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, según corresponda, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.  

 
48.5 Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de terminado cada semestre de 

2020, el IGP, el SENAMHI, el INAIGEM y el INGEMMET elaboran un informe sobre 
las acciones realizadas y los resultados obtenidos por la aplicación de esta 
disposición, el mismo que deben publicar en su portal institucional”.  

 
1.2 Con fecha 27 de enero de 2020, la Municipalidad Metropolitana de Lima - MML y el 

Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú-SENAMHI suscribieron un 
convenio marco con el objeto de establecer los mecanismos de colaboración, 
cooperación y coordinación interinstitucional entre LAS PARTES, para impulsar, de 
mutuo acuerdo y dentro del marco de sus competencias, el desarrollo de programas, 
proyectos y actividades referidos al aumento de la resiliencia de la población ante la 
ocurrencia de peligros asociados a eventos hidrometeorológicos y contaminación 
ambiental, que incluya el acompañamiento técnico para los procesos de gestión 
preventiva y reactiva a nivel local conllevando la implementación de sistemas de 
vigilancia focalizada ante los peligros mencionados.  
 

1.3 En cumplimiento con el convenio marco y dentro de los alcances del artículo 48° del 
Decreto de Urgencia N°014-2019, la MML y el SENAMHI con fecha 21 de octubre de 
2020 suscribieron un Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional el cual tiene 
por objeto “Establecer y desarrollar mecanismos e instrumentos para la realización de 
estudios de sistematización de información y caracterización hidrometeorológica en 
zonas críticas para la gestión de riesgos en un contexto de cambio climático dentro del 
ámbito de Lima Metropolitana, como línea de base para el desarrollo de múltiples 
acciones en base a las políticas nacionales y municipales en gestión del riesgo de 
desastres, gestión ambiental y adaptación al cambio climático, aportando al beneficio de 
la población de la provincia de Lima”, con una vigencia de diez meses. 

 

1.4. En la cláusula octava sobre financiamiento del precitado convenio, señala que la MML se 
compromete a trasferir a favor del SENAMHI la cantidad de S/. 369,500.00 para ejecutar 
los siguientes estudios:  

 
1, Sistematización de datos y evaluación de la red climática en el ámbito metropolitano de 

Lima para el desarrollo de medidas asociadas a la Gestión de Riesgo de Desastres 
(GDR) y Cambio Climático.. 

2. Caracterización del peligro de inundación en curso inferior del río Chillón. 
3: Caracterización de lluvias intensas asociada a peligros de remoción en masa en la 

Quebrada de Torre Blanca–Carabayllo. 
4 Caracterización de lluvias intensas asociada a peligros de remoción en masa en la 

Quebrada de Progreso –Carabayllo.  
 
Para ser ejecutados en un plazo de diez meses el cual inicia a la firma del citado 
convenio. 
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II. DETERMINACIÓN DE ACCIONES REALIZADAS Y RESULTADOS OBTENIDOS AL 30 
DE JUNIO 2021  
. 
2.1 A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 48.5 del artículo 48 del 

Decreto de Urgencia Nº 014-2019:  
La Unidad de Cooperación Técnica - UCT de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
(OPP), de conformidad a lo establecido en el artículo 28 del Reglamento de Organización 
y Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2016-MINAM, mediante Nota de 
Elevación N°D000097-2021-SENAMHI-UCT del 7/07/2021 esta unidad en el marco del 
convenio específico de cooperación interinstitucional suscrito entre el SENAMHI y la MML 
solicita a la OPP requerir a la Unidad de Presupuesto información referida a su ejecución 
financiera y asimismo a la Dirección de Hidrología (DHI) en su calidad de coordinador se 
le solicita un informe de avance físico y financiero al 30 de junio del 2021. 
 

2.2 Mediante Memorando Múltiple N°D000025-2021-SENAMHI-OPP de fecha 7/07/2021 la 
Directora de OPP requiere a la Dirección de Hidrología en su calidad de Coordinador del 
Convenio informe sobre el estado de avance en la ejecución del objeto y compromisos 
contraídos tanto por el SENAMHI como por la Municipalidad Metropolitana de Lima al 30 de 
junio de 2021 y a la Unidad de Presupuesto requiere informe sobre el Estado situacional de la 
ejecución presupuestal.  

 
2.3 Mediante Memorando N°D000281-2021-SENAMHI-OPP, de fecha 10/08/2021 la 

directora de la OPP reitera a la   Dirección de Hidrología la emisión del informe de 
avance físico y financiero al 30 de junio del 2021, en atención a lo requerido por la UCT 
mediante su Nota de Elevación N°D000122-2021-SENAMHI-UCT de fecha 9/08/2021. 
 

2.4 Mediante Nota de Elevación N°D000011-2021-SENAMHI-UP, la Unidad de Presupuesto 
en el marco del convenio específico de cooperación interinstitucional suscrito entre el 
SENAMHI y la MML, informa que mediante Resolución Presidencial N°077-2020-
SENAMHI/PREJ, de fecha 24 de noviembre del 2020, se autoriza la incorporación de 
mayores ingresos públicos en el Presupuesto Institucional del Pliego 331: SENAMHI, 
para el Año  Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 369 500,00, en la fuente de 
financiamiento Donaciones y Transferencias, para ser destinados a “Estudios de 
sistematización de información y caracterización hidrometeorológica en zonas 
críticas para la gestión de riesgos de desastres en un contexto de cambio 
climático dentro del ámbito metropolitano de Lima”, los mismos que han sido 
incorporados en el programa presupuesto 0068. Reducción de vulnerabilidad y atención 
de emergencias por desastres. Así mismo, se indica el costo de cada estudio según 
siguiente detalle:  
 
Cuadro Nº 1: Costo de los estudios financiados por la transferencia de la MML 
 

Estudios financiados por la transferencia de la MML a favor del 
SENAMHI 
 

Monto en S/ 

1.Sistematización de datos y evaluación de la red climática en el 
ámbito metropolitano de Lima para el desarrollo de medidas asociadas 
a la Gestión de Riesgo de Desastres (GDR) y Cambio Climático  
 

42,500.00  

2.Caracterización del peligro de inundación en curso inferior del río 
Chillón  

186,000.00  

 



 

 

                                                      

  
                                                                           

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 

 

PERÚ 
Ministerio 

del Ambiente 

Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología 
del Perú - SENAMHI 

UNIDAD DE COOPERACION 

TECNICA 

 
 

3. Caracterización de lluvias intensas asociada a peligros de 
remoción en masa en la Quebrada de Torre Blanca –Carabayllo  
 

74,000.00  

4. Caracterización de lluvias intensas asociada a peligros de 
remoción en masa en la Quebrada de Progreso – Carabayllo 
  

67,000.00  

TOTAL  
 

369,500.00  

Fuente: Anexo del Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito entre el SENAMHI y la MML. 
 
Respecto el estado Situacional de la Ejecución Presupuestal de dicho Convenio al 
30.06.2021, precisa que la ejecución del Convenio específico entre la Municipalidad 
Metropolitana de Lima – MML y el SENAMHI, inició en octubre del año 2020, el mismo 
que, de acuerdo a la distribución del presupuesto al 30.06.2021, se encuentra ejecutado 
por el importe total de S/ 343 883,16, que representa el 93,07% del total transferido (S/ 
369 500,00), el mismo que se viene ejecutando en el marco de las actividades señaladas 
en dicho Convenio, adjunto informe.  

 
2.5 Con el Informe D000014-2021-SENAMHI-DHI el director de la DHI informa en su calidad 

de coordinador según cláusula séptima del convenio específico de cooperación 
interinstitucional suscrito entre el SENAMHI y la MML, mediante el cual señala:  

       
a) Porcentaje de avance de Metas Físicas. 

Estudio % de Avance Observaciones 

Campo Gabinete 
Estudio 1: Sistematizacion de datos y 
evaluación de la red climática en el ámbito 
metropolitano de Lima para desarrollo de 
medidas asociadas a la Gestión de Riesgos 
de Desastres (GRD) y Cambio Climático  
 

100 90 En redacción 
documento final  

Estudio 2: Caracterización del peligro de 
inundación en curso inferior del río Chillón.  
 

100 90 En redacción 
documento  

Estudio 3: Caracterizacion de lluvias 
intensas asociada a peligros de remoción en 
masa en la Quebrada Torre Blanca - 
Carabayllo  
 

100 90 En redacción 
documento final  

Estudio 4: Caracterización de lluvias 
intensas asociada a peligros de remoción en 
masa en la Quebrada Progreso – Carabayllo  

95 90 Segunda semana de 
agosto se instalará 
pluviómetro en 
quebrada Progreso. 
En redacción 
documento final de 
estudio  
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b) Avance de ejecución financiera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Con respecto a los resultados alcanzados: 

 

Estudio 1 

Este estudio, a cargo de la Dirección de Redes y datos del SENAMHI, ha culminado el 
proceso de sistematización según los objetivos propuestos que se indica a continuación: 

 
- Recopilación de datos meteorológicos pertenecientes a la red de estaciones de Lima 

Metropolitana  
- Análisis y control de calidad de las series históricas de la red de estaciones de Lima 

Metropolitana.  
- Validación de los criterios de las reglas del proceso de control de calidad de variables 

climáticas de la red de estaciones de Lima Metropolitana.  
 

Estudio 2 
- Se cuenta con las simulaciones hidráulicas de áreas inundables para diferentes 

escenarios de caudal considerando períodos de retorno de 5, 10, 25, 50, 100 y 500 
años. En la figura, se ilustra la salida de los mapas de velocidad y profundidad del flujo 
de agua en el sector de Yangas considerando un caudal para 500 años de período de 
retorno.  
 

Estudio 3  
- Se cuenta con las salidas del modelo matemático de flujo de detritos para la Quebrada 

Torre Blanca para diferentes escenarios de lluvias extremas considerando tiempos de 
retorno de 5, 10, 25, 50 100 y 500 años. En la figura se ilustra los planos de 
profundidad y velocidad del flujo de escombros considerando un escenario de lluvias 
extremas de 500 años de período de retorno. 
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- Estudio 4 
Se cuenta con las salidas del modelo matemático de flujo de detritos para la Quebrada 
Progreso para diferentes escenarios de lluvias extremas considerando tiempos de 
retorno de 5, 10, 25, 50 100 y 500 años. En la figura se ilustra los planos de 
profundidad y velocidad del flujo de escombros considerando un escenario de lluvias 
extremas de 500 años de período de retorno. 

 

 Finalmente, en su informe, la DHI concluye que:   

 

- De los trabajos de campo sólo falta la instalación del pluviómetro de quebrada 
Progreso. La instalación está prevista para el 18 de agosto. Se viene coordinando al 
respecto para comunicar a todos los involucrados.  

La ejecución financiera, se tiene un avance de 93.0%.  

- La redacción final de los documentos de los estudios está en fase de culminación con 
un avance de 90%. La entrega final está prevista para fines de agosto o primera 
semana de setiembre.  

- Los resultados de los 03 estudios a cargo de la DHI ya han sido presentados a 
solicitud de la MML. Próximamente la MML, de igual forma solicitará la presentación 
de los resultados del estudio 1, a cargo de la DRD.  

 

2.6 Con el Proveído D000039-2021-SENAMHI-UCT, la directora de la UCT en el marco del 
convenio específico de cooperación interinstitucional suscrito entre el SENAMHI y la 
MML, dispone se proceda a efectuar la evaluación y consolidación de la información 
anteriormente indicada, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
48 del Decreto de Urgencia Nº 014- 2019 que aprueba el Presupuesto del sector público 
para el año fiscal 2020, el mismo que indica que dentro de los quince días calendario 
siguientes de terminado cada semestre de 2020, el SENAMHI elabora  un informe sobre 
las acciones realizadas y los resultados obtenidos por la aplicación de esta disposición, el 
mismo que deben publicar en su portal institucional. 

 
3. ANÁLISIS 

La UCT en conformidad al artículo 28º del Reglamento de Organización y Funciones 
aprobado por Decreto Supremo N º 0003-2016-MINAM ha efectuado el análisis de 
avance de la ejecución del Convenio Específico suscrito entre el SENAMHI y la MML, 
respecto de lo cual presenta los comentarios siguientes:  

 
3.1  En primer lugar, se debe decir que la ejecución de los estudios comprendidos en el 

mencionado Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional, está a cargo de la 
Dirección de Hidrología que es el órgano de línea del SENAMHI responsable de conducir, 
normar, formular, proponer y ejecutar los planes, programas, proyectos, estudios e 
investigaciones en el área de hidrología; así como realizar el monitoreo y la predicción 
hidrológica en las diferentes escalas de tiempo, quien asimismo es el órgano encargado 
de realizar los estudios del impacto del clima en los recursos hídricos.  
 

3.2 De acuerdo a los informes remitidos a esta UCT, provenientes de la Unidad de 
Presupuesto de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y de la Dirección de 
Hidrología en su calidad de Coordinador del Convenio, la ejecución de este Convenio no 
se advierte inconvenientes en su ejecución. Puede decirse que se viene cumpliendo con 
normalidad.  
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3.3  Desde el punto de vista financiero, de acuerdo a lo informado por la Unidad de 
Presupuesto de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto el nivel de ejecución 
presupuestal de la transferencia financiera efectuada por la MML en virtud del Convenio 
Específico de Cooperación Interinstitucional suscrito el 21 de octubre de 2020, tiene al 30 
de junio de 2021 93.07% un nivel de avance del 30%.  

 
3.4  Para la ejecución del Convenio Específico Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional suscrito entre el SENAMHI y la MML, el SENAMHI participa con aportes 
No Monetarios tal como como uso de datos, información, equipos informáticos y 
participación de personal especialista de la DHI.  

 
3.5 De acuerdo a lo informado por la Dirección de Hidrología en su calidad de Coordinador 

del Convenio por parte del SENAMHI: 
 

- Sólo falta la instalación del pluviómetro de quebrada Progreso. La instalación 
está prevista para el 18 de agosto. Se viene coordinando al respecto para 
comunicar a todos los involucrados.  

- La redacción final de los documentos de los estudios está en fase de 
culminación con un avance de 90%. La entrega final está prevista para fines de 
agosto o primera semana de setiembre.  

- Los resultados de los 03 estudios a cargo de la DHI ya han sido presentados a 
solicitud de la MML. Próximamente la MML, de igual forma solicitará la 
presentación de los resultados del estudio 1, a cargo de la DRD.  

 

3.6 Cabe mencionar que las actividades derivadas del Convenio Específico de Cooperación 
Interinstitucional suscrito entre el SENAMHI y la MML, han sido incluidos en el Plan 
Operativo Institucional de los años 2020 y 2021 de la DHI. 

 
4. CONCLUSIÓN  

Por lo expuesto, se determina que 

  
4.1 El SENAMHI viene cumpliendo con los compromisos indicados en el Convenio Específico 

de Cooperación Interinstitucional suscrito entre el SENAMHI y la MML, según plazos 
coordinados y acordados por Las Partes.  
 

4.2 En este contexto, el SENAMHI viene ejecutando los recursos financieros que le ha 
transferido la MML en el marco del referido Convenio Específico de Cooperación 
Interinstitucional y según los alcances del artículo 48 del Decreto de Urgencia Nº 014- 
2019 que aprobó el Presupuesto del sector público para el año fiscal 2020.  

 
4.3 El avance de ejecución financiera, de la transferencia financiera efectuada por la MML en 

virtud del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional suscrito el 21 de octubre 
de 2020, al 3º de junio del 2021 es del 93.07%, de acuerdo a lo informado. 

 
4.4  Las actividades derivadas del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional 

suscrito entre el SENAMHI y la MML, han sido incluidos en el Plan Operativo Institucional 
de los años 2020 y 2021 de la DHI. 

 
4.5 Permite al SENAMHI en el marco de sus competencias la realización de estudios 

especializados que permiten constituir líneas de base para el desarrollo de acciones de 
prevención en beneficio de la población, en el marco de la GRD. 
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4.6 Permite al SENAMHI la ejecución de actividades y acciones que se orientan, vinculan y 
refuerzan el cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales indicados en el  
PEI del SENAMHI. 
 

5. RECOMENDACION 

Remitir el presente informe a la Gerencia General para que disponga sea publicado en el 
Portal de Transparencia institucional, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido 
en numeral 48.5 del artículo 48 del Decreto de Urgencia Nº 014- 2019 que aprobó el 
Presupuesto del sector público para el año fiscal 2020. Ello, respecto a las acciones 
realizadas y resultados obtenidos con motivo de la transferencia efectuada por la 
Municipalidad Metropolitana de Lima a favor del SENAMHI, en virtud del Convenio 
Específico de Cooperación Interinstitucional suscrito entre el SENAMHI y la MML el 21 de 
octubre de 2020.  
 
Se adjunta para su publicación, junto a este Informe, el Convenio Específico 
Interinstitucional suscrito entre el SENAMHI y la MML el 21 de octubre de 2020.  
 

Atentamente,  
 
 
Firmado Digitalmente 
SONIA DEL CARMEN HUAMAN LOZANO 
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE COOPERACION TECNICA 
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